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APRUEBA CONVENIO DE PRESTACION DE
SERVICIOS POR MEDIOS REMOTOS DE SUCURSAL
VIRTUAL CAJA 18 Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE CHILLAN VIEJO

DECRETO ALCALDICIO NO 374
cxll-t-ÁN vle.lo, t B EltE Z0t3

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Ley 20.370 que fija texto refundido coordinado y s¡stematizado de la

Ley General de la Educación.

CONSIDERAND o:
a).- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10.08.2021, que designa a Don

Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Convenio de prestación de servicios por medios remotos de

Sucursal Virtual de la empresa Caja de Compensación 18 de Septiembre y la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo de'Íecha21 .11.2022.

c).- La necesidad de reconocer convenio suscrito mediante acto
adm inistrativo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, convenio prestac¡ón de servicios por medios remotos

de Sucursal Virtual de la empresa Caja de Compensación 18 de septiembre y la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo de fecha 21 .11.2022.

2.- ESTABLEZCASE, como Administrador de plataforma al Encargado
de Recursos Humanos del Departamento de Educación de Chillán Viejo, conforme a
la cláusula Tercera del convenio señalado, el cual pasa a formar parte integra del
presente acto admlnistrativo.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVEs
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coNVENto DE pRESTACtóN DE sERVtctos poR MEDtos REMoTos

SUCURSAL VIRTUAL EMPRESAS

En Santiago de Chile, en la fecha que se señala en la parte final de este instrumento, entre CAJA DE
CoMPENSACIÓN DE AslGNAclÓN FAMILIAR tB oE sEPTIEMBRE, Rot único Tnburario No 82.606.800-0, con
dom¡cilio en calle Nataniel cox No'125, comuna y ciudad de santiago, en adelante tambjén ,,caja lg,, o la
"Préstadora", por una parte; y por la otra, la EMpRESA AFILIADA, individualizada en la parte final del presente
contrato y deb¡damente representada por la persona que cornparece y se ¡ndividualiza en la parte final de este
instrumento, en adelante también el "Cliente" o la "Empresa" , se conviene el siguiente contrato de prestación de
serv¡cios por med¡os remotos, en adelante también el ,,Convenio,,:

PRIMERO: ANIECEd€NtES. CAJA OE COMPENSACTÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 18 DE SEPTIEMBRE, CS
una corporación de derecho privado sin f¡nes de lucro, cuyo ob.jeto es la administración de prestaciones de
seguridad social y el otorgamiento de beneficios sociales a sus afiliados. Con la finalidad de otorgar un mejor
servicio para sus afiliados, dispone de un sistema de atención de empresas adherentes en modalidad remota,
denominado comercia¡mente como "sucursal Vrrtual Empresa". A través del aludido sistema, las empresas
adherentes de Caja 18 podrán acceder a determinada inforrnación relacionada con la empresa y sus trabajadores,
debiendo en todo caso sujetarse a las condic¡ones bajo las cuales se prestan los servicios y que se encuentran
conterpladas en el presente instrumento y las eventuales modificaciones que se pudieran contemplar a futuro, y
que serán comunicadas de conformidad a los procedimientos establec¡dos al efecto.

SEGUNDO: ObJeto. En virtud del presente contrato, Caja 18 pondrá gratuitamente a disposición de la Empresa, su
sistema de atenc¡ón para empresas adherentes en modalidad remota, lo que perm¡tirá a estas últimas acceder a
servicios en materias relacionadas con el objeto de Caja 18, entre las cuales se encuentran de manera meramenté
ilustrat¡va, información sobre el estado de tramitac¡ón de l¡cencias médicas, información relativa a asignaciones
fam¡liares, descarga de certificados, y otras funcionalidades que con poster¡oridad pudieran ser incorporadas al
s¡stema.

Para acceder a los serv¡cios proveídos por Caia 18 para el Cliente a través de la Sucursal Virrual, los trabajadores
pertenec¡entes a la Empresa, deb¡damente autorizados por esta última en la forma establecida en el presente
instrumento, deberán contar con una clave única de acceso, en adelante también Ia,'Clave,,. para ello, el
representante de la empresa deberá indicar los nombres y demás datos requeridos, de los respectivos usuarios
con el perfil de Administrador, en el apartado espec¡almente establecido en este documento, quienes serán los
receptores de las primeras claves únicas de acceso asignadas a la Empresa.
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Con todo, las partes convlenen que ¡a Sucursal Virtual sólo podrá ser utilizada para los fines propios de la misma,
en corsideración a los principios que rigen la buena fe, y sin que su utilización pueda implicar d¡recta ni

indirectamente vulnerar la ley, la moral ni el orden público.

TERCERO: De las claves únicas de acceso y los Usuarios, Las claves únicas de acceso a la Sucursal Virtual
aludidas en la cláusula inmediatamente precedente, serán entregadas formalmente, mediante un correo
electrónico dirigido a cada una de las personas individualizadas en este instrumento como Usuar¡o Adm¡nistrador,
y a las personas que estos últimos designen en la Sucursal Virtual como Usuario Consultor, previa val¡dación de la

calidac de apoderado de la Empresa, de quien suscribe el presente documento.

En el referido correo electrónico constará la Clave inicial asignada al Usuar¡o Administrador o Usuario Consultor,

según fuere el caso, que deberá ser modificada por el Usuario respectivo en la Sucursal Virtual, dentro de las 48

horas s¡gulentes a la fecha de su recepción. Para efectos de esto último, será considerada fecha de recepción, la

de envío del correo electrónico por parte de Caja 18, que contiene la Clave inicial.

En el evento que la Clave in¡c¡al asignada al Usuario respectivo, no fuese modificada dentro del plazo antes

señalado, ésta caducará y deberá efectuarse una nueva solicitud y entrega de Clave. Esta operación deberá

repetirse en cada oportunidad en que el usuario no efectúe el camblo de la Clave inicial dentro del plazo antes

señalado.

Para efectos del presente contrato, los Usuarios de la Sucursal Virtual corresponderán a

a. Usuario Administrador: Aquella persona natural que se encuentre registrada como trabajador dependiente de

la Empresa en los sistemas de Caja18, e informada como tal por el apoderado de la Empresa que suscr¡be el

presente instrumento; la que contará con acceso a todos los beneficios y servicios entregados por la

Sucursal V¡rtual. Además, contará con acceso al módulo "Administrador de Usuarios" de la Sucursal V¡rtual,

en el que podrá crear, el¡minar o modiflcar Usuar¡os Consultores y generar claves para estos últimos.

=ntre 
las funciones que dispondrá cada Usuario Administrador se encuentran

.lngresar y eliminar Usuarlos Consu lores

.Habilitar y deshab¡litar permisos a los distintos menús o funcionalidades particulares dentro de la Sucursal
Virtual para los Usuarios.

. Modificar datos de contacto de la Empresa

. Modificar datos de contacto del representante legal de la Enrpresa
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Lo anter¡or, sin perjuicio de aquellas funcional¡dades que puedan ser incorporadas o eliminadas con

posterioridad, por dec¡sión exclusiva de la Prestadora.

Cada Empresa debe contar con al menos un Usuario Administrador. Por tal motlvo, por el presente acto la

Empresa dgsigna como tal(es) a:

FRANCISCO.LATORRE@CHILLANVIEJO.CLENCARGAOO RECURSOS HUIVANOSFRANCISCO JAVIE LATORRE PRAOO1

Cargo

71678003

La mod¡ficación de uno o más de los Usuar¡os Adm¡nistradores, sólo podrá ser realizada mediante la

suscripc¡ón de un nuevo Convenio, por parte de un apoderado de la Empresa con facultades suflcientes para

representarla ante Caja 18 para estos efectos, en el que se individualizarán los nuevos Usuarios

Administradores.

b. Usuario Consultor: Persona natural facultada por un Usuario Adm¡nistrador para acceder a todos los

benef¡cios y servicios entregados por la Sucursal Virtual, excepto el módulo "Administrador de Usuarios" y

aquellas funciones que expresamente el Usuario Administrador le restrinja. En tal sentido, cada Usuario

Consultor sólo podrá ser creado, modificado o eliminado por un Usuario Administrador.

CUARTO: Confidencialidad y responsabil¡dades de la Empresa.

La Empresa declara que tiene pleno conocim¡enlo y acepta que las claves de acceso a la Sucursal Virtual

otorgadas de conformidad al procedimiento establecido en el presente instrumento son personales, secretas e

intransfer¡bles, por lo que desde el momento de la recepción de la clave por cada Usuario es el exclus¡vo

responsable de mantener el debido resguardo de su condición de secreta y personal. En tal sentido, desde el

momento de recepción de la(s) clave(s) de acceso a la Sucursal Virtual, la Empresa asume todas las

conseauenc¡as d¡rectas e indirectas que pudieren derivar de su d¡vulgación o de su obtención por algÚn tercero,

liberando en tal situac¡ón a Caja 18 de toda responsab ilidad. Lo anterior implica que pára efectos del presente

contrato, se entiende que toda acción desarrollada en la Sucursal V¡rtual mediante la ut¡lización de la respectiva

clave de acceso, se ent¡ende realizada de manera válida y legítima por Ia Empresa, de manera que esta última

renunc¡a desde ya al derecho de impugnar o negar ¡a realización de cualquiera de las acciones ejecutadas en la

Sucursal Virtual mediante las claves de acceso que le fueren otorgadas o sus respectivas modiflcaciones.

Por lo anter¡or, Caja 18 no asume ni asumirá ninguna obligación de rcaliza( medidas de control adicionales a las

contempladas en el presente contrato, lo que es de pleno conocimiento de la Empresa.

CelularE-í¡alNomhreI'P Rut
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l. lnformac¡ón relat¡va a asignaciones famil¡ares (tramos de renta, certificados, cargas);

2. lnformación relat¡va a bonos (nacimiento, matrimonio, etc),

3. lnformac¡ón relat¡va a l¡cenc¡as méd¡cas;

4. lnformación relat¡va a créd¡to social.

§EX[q Disponlbilldad de la Sucursal Virtual. La Sucursal Virtual estará dispon¡ble para los Usuarios de la

Empresa Ias 24 horas del dia, con excepción de aquellas interrupciones que Caja 18 deba realizar con la finalidad

de efectuar labores de mantención evolutiva o correctiva, y/o que por razones lécnicas, caso fortu¡to o fuerza

mayor no sea posible mantenerla disponible.

Las partes dejan constancia y reconocen que los sistemas informáticos y telemát¡cos que conforman la Sucursal

Virtuai son bienes que, por su naturaleza, están suletos a eventuales fallas o ¡nterrupciones, ya sea en el

funcionamiento y/o desempeño del hardware, del software o de la configuración como s¡stema. En tal sentido, la

Empresa acepta y por Io tanto libera a Caja 18 de toda responsabilidad por cualquier daño o per.iu¡cio que pudiere

deriva'de la falta de d¡sponibilidad de la Sucursal Virtual.

SEpltwtO: Medidas de seguridad. Caja 18 adoptará respecto de la Sucursal Virtual las medidas de resguardo

razonables para prevenir el riesgo de ingreso de terceros no autorizados a la información contenida en los

sistenas operativos en los que se encuentra alojada la Sucursal Virtual, asi como también para que toda operación

realizada en la SucursalVirtual sea llevada a cabo bajo condiciones de seguridad, confldencial¡dad e ¡ntegridad. Lo

anterior, sin perju¡cio de que Caja 18 no será responsable por los actos realizados por terceros, y que sorteando

las med¡das de control y seguridad dispuestas por Caja 18 puedan interceptar, interferir o limitar la comunicación

del Usuario con la Sucursal V¡rtual, produc¡r daño en sus b¡enes y/o utilizar o apropiarse de la información

contenida en esta última o en los sistemas informáticos de Caja 18 o en los del Usuario.
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QUINTO: Servicios. Los servicios y las funcionalidades que de manera merarnente ilustrativa contempla la

Sucursal Virtual, son:

Lo anter¡or, sin perju¡c¡o de aquellas funcionalidades que puedan ser incorporadas o eliminadas con posterioridad

por decisión exclus¡va de la Prestadora.
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OCTAVO: Sujeción normat¡va. El presente contrato se mantendrá vigente, observándose en todo momento las

regulaciones de carácter general o especial dictadas o que se dicten en el futuro. En el caso que tales regulaciones

restrinlan, prohíban o impidan, total o parcialmente, la aplicación o cumplimi6nto de lo pactado, Ias partes deberán

acordar la mod¡f¡cación de aquellas est¡pulaciones incompatibles o, en su caso, la term¡nación del contrato, sin que

se genére derecho a ¡ndemn¡zaciones, multas ni pagos de cualquier naturaleza. En ese sentido, las partes

declaran tener pleno conocimiento que Caja 18 es una organización que se encuentra regulada en su actuación

por la Superintendencia de Seguridad Social, la que se encuentra facultada para regular, delim¡tar o modificar las

atr¡buciones y/u operaciones desarrolladas por Caja 18, y eventualmente afectar directa o indirectamente

cualquiera de los acuerdos contemplados en el presente contrato.

La Errpresa declara tener pleno conocimiento de las regulaciones establecidas en la Ley No 19.628 que regula la

protección de la vida privada de las personas y las demás normas que la complementan, de manera tal que

reconoce que será el Bxclus¡vo responsable de mantener la confidencialidad de la información proveÍda por Caja

18 a los Usuarios a través de la Sucursal Virtual.

lgyENq Vigencia. El presente contrato tendrá vigencia mientras la Empresa mantenga la calidad de afiliada a

Caja 18. Sin perjuicio de lo anterior, o lo establecido en la cláusula inmediatamente precedente, el incumplim¡ento

de la Empresa de una o más de cualquiera de las obligaciones que impone para ella el presente contrato,
espec¡almente en lo relat¡vo al uso que se debe dar a ella, facultará a Caja 18 para poner término inmediato y de
pleno derecho al presente contrato, por cierto sin derecho a pago ni compensación alguna a favor de la Empresa.

DECIMO: Varios. La tolerancia de una de las partes con relación al incumplimiento por la otra parte de cualquiera

de las cláusulas o condiciones del presente contrato o de su anexo no constituirá novación o modificación de sus

térm¡nos ni se ¡nterpretará como una renunc¡a a cualqu¡era de los derechos y obligaciones emergentes del

contrato, inclus¡ve cuando el ¡ncumplimiento hubiese sido tolerado.
Ninguna modificación al presente contrato tendrá validez salvo que sea realizada por escrito y firmada por ambas
partes,

Ninguna de las partes estará facultada para ceder o transferir todo o parte de este contrato a cualquier tercero, ni

tampoco constituir sobre él garantías, prendas u otros gravámenes que lo afecten, ni otorgar mandatos de cobro
¡rrevocables a un tercero salvo autorización escrita y previa de la otra parte.
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Razón Soc¡al:

I. MUNICIPATIDAD CH LLAN VIEJO DPTO, EDU

RUT Empresa:

Nombre Representante Legal o Apoderado informado a la Caja

JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE

Número de Cédula ldent¡dad del Representante Legal de la Empresa o Apoderado informado a la Ca.¡a:

21 2022
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DECIMO PRIMERO: Dom¡c¡llo y jur¡sd¡cción. Para los efectos legales derivados del presente instrumento, las
partes fijan su domic¡lio en la comuna y ciudad de Santiago, sometiéndose a la jur¡sdicción de sus tr¡bunales
ord¡nar¡os de just¡cia.

862663ó6lE

Fecha (OD/MM/AA)
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